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ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación del orden del día1. Lectura y aprobación del orden del día

2. Verificación del Quórum2. Verificación del Quórum

3. Lectura y aprobación del acta anterior3. Lectura y aprobación del acta anterior

4. Asuntos Consejo de Gobierno – 9:10 a 9:204. Asuntos Consejo de Gobierno – 9:10 a 9:20

5. Plan estratégico Sector Cultura Recreación  y Deporte – 9:20 a 9:405. Plan estratégico Sector Cultura Recreación  y Deporte – 9:20 a 9:40

6. Seguimiento físico y financiero de la inversión sectorial– 6. Seguimiento físico y financiero de la inversión sectorial– 9:40 a 9:509:40 a 9:50

7.Plan Distrital de Deporte, Recreación y Actividad Física   – 9:50 a 10:107.Plan Distrital de Deporte, Recreación y Actividad Física   – 9:50 a 10:10

8. Resultados Planes Locales de Deporte Recreación y Actividad Física.8. Resultados Planes Locales de Deporte Recreación y Actividad Física.
 – –10:10 a 10:2010:10 a 10:20

Proposiciones y VariosProposiciones y Varios



6) Seguimiento Financiero 20 de mayo 2011 y 
Físico (abril - 2011)

Bogotá, mayo 26 de 2011

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



6.1) Financiero 20 de mayo 2011

Bogotá, mayo 26 de 2011
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AVANCE EJECUCIÓN FINANCIERA 
SECTOR CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

MAYO 20 DE 2011

Millones ($)

Incluye, reservas y cuentas por pagar



Vigente Ejecución Giros
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COMPARATIVO EJECUCIÓN FINANCIERA 
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SCRD IDRD IDPC FGAA OBF CANAL
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COMPARATIVO EJECUCIÓN INVERSIÓN
SECTOR CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
MAYO 20 DE 2011 FRENTE MAYO 20 2010
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Objetivo Ciudad de DerechosObjetivo Ciudad de Derechos
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Objetivo Ciudad de Derechos -Programa Bogotá VivaObjetivo Ciudad de Derechos -Programa Bogotá Viva

*Con corte al mes de abril de 2011, 
La OFB registra 4 apoyos al sector de música académica, mediante la alianzas con el Camarín del 
Carmen, Arte Lírico, Fundación Batuta y Jaime Manzur.

La SCRD suscribió dos alianzas estratégicas la primera con la fundación Tridha y la segunda con la 
Fundación para el Fomento de la Lectura (Fundalectura)

** Se destaca que al mes de abril la OFB registra la participación de 525.864 participantes, que 
corresponden a los asistentes de los Conciertos de la Orquesta, participantes de los programas 
didácticos, asistentes de las actividades académicas, en medios audiovisuales, usuarios del Banco de 
Partituras, discos compactos, participantes en la Sala Otto de Greiff entre otros.

*

**

*



* El IDRD reporta que para abril ha apoyado 1.007  
deportistas de alto rendimiento superando la meta del 
año

** Al mes de marzo han asistido 263.520 personas a 
los programas recreativos y deportivos dirigidos a 
grupos poblacionales específicos :

Personas con limitación, 
infancia y juventud , 
recreación comunitaria y 
adulto mayor 

Objetivo Ciudad de Derechos -Programa Bogotá VivaObjetivo Ciudad de Derechos -Programa Bogotá Viva

*

**



*  Convocatorias: 
De acuerdo al compromiso entre la SCRD y el IDPC, el presupuesto de Alianzas Estratégicas de jóvenes, 
mujeres, LGBTI y personas con discapacidad será aportado por la SCRD y por lo tanto el proceso de 
contratación será manejado por los mismos. 

Sin embargo, el IDPC seguirá realizando el acompañamiento a los Consejos de las poblaciones 
mencionadas.

Se realizaron las jornadas informativas correspondientes a cada una de las convocatorias 

Objetivo Ciudad de Derechos -Programa Bogotá VivaObjetivo Ciudad de Derechos -Programa Bogotá Viva

*

*



* Se iniciaron rutas por algunas quebradas Bogotanas, Sectores de interés cultual y  recorridos 
por el patrimonio religioso de algunas localidades como Teusaquillo, Candelaria, Fontibón, 
Usaquén y San Cristóbal. 

Objetivo Ciudad de Derechos -Programa Bogotá VivaObjetivo Ciudad de Derechos -Programa Bogotá Viva

 *



Objetivo Derecho a la CiudadObjetivo Derecho a la Ciudad

Bogotá Espacio de Vida Amor por Bogotá



* El IDRD reportó que ha abril de 2011 entregó reforzado el Palacio de los Deportes y espera 
entregar el Estadio el Campin reforzado antes de comenzar el mundial de fútboll sub 20, el IDPC 
radicó ante la Curaduría Urbana N° 5 la solicitud de Licencia de Construcción para el reforzamiento 
estructural del Planetario

** -Casas Gemelas: Aprobación por la curaduría No. 3 la licencia de construcción, se encuentra en 
trámite el pago de las expensas. Se adelantó el pliego para la contratación de las obras por precios 
unitarios. Se encuentra abierta la licitación. Se esta elaborando el pliego de condiciones para la 
contratación de las labores de interventoria.

-Casa de la Independencia: Se adelantó la exploración de la 
pintura mural y el papel de colgadura, así como las exploraciones 
arqueológicas. La curaduría No. 4 aprobó la licencia de construcción. 
 

Objetivo Derecho a la Ciudad -Programa Bogotá Espacio de VidaObjetivo Derecho a la Ciudad -Programa Bogotá Espacio de Vida

*

**



Las metas del Programa Amor por Bogotá no presentan avances significativos 

Objetivo Derecho a la Ciudad -Programa Amor por BogotáObjetivo Derecho a la Ciudad -Programa Amor por Bogotá
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Objetivos Ciudad Global, Participación y Objetivos Ciudad Global, Participación y 
Gestión Pública Efectiva y TransparenteGestión Pública Efectiva y Transparente



Proposiciones y VariosProposiciones y Varios

-Circulares SHD y SDP-Circulares SHD y SDP



1.- SHD Oficio Mayo 12 de 2011: Disminución de las 
reservas presupuestales.

2.- SDP Circular Mayo 16 de 2011: Seguimiento al 
Plan de Acción del Plan de Desarrollo, con corte a 
junio 30 de 2011.

3- SDP Circular 12 de Abril 19 de 2011: Socialización 
Metodología Cierre del Plan de Desarrollo y Aportes 
de Planes de Desarrollo Local.

4-  SDP Circular 14 Mayo 12 de 2011: Instructivo para 
la identificación y priorización de problemas en la 
elaboración de los diagnósticos sectoriales. 

Circulares SDP Y SHDCirculares SDP Y SHD



1. Circulares SHD Nos. 20 Julio 1 de 2008 y 14 Marzo 28 de 2011

Reducción del porcentaje de reservas presupuestales, s/n Circular 20 del 1 de 
Julio de 2008, para constitución de reservas aplicar: 2008 el 23%, 2009 el 19%, 
2010 el 15%, 2011 el 10% y 2012 el 5%.

Con el fin de dar cumplimiento y avanzar en esta meta la SHD recomienda:

1- En el primer semestre del 2011, en lo posible,  ejecutar el 100% de las 
reservas presupuestales constituidas a dic 31 de 2010, efectuando las 
autorizaciones de giro. El Sector a mayo 20 tiene una ejecución de giros de 
reservas 2010 del 28.9%.

2- Efectuar una adecuada planeación contractual, de forma tal que los 
compromisos celebrados en el 2011, en lo posible cubran máximo dos meses de 
la siguiente vigencia, acorde con el principio de anualidad.



3- Todos aquellos procesos IMPRESCINDIBLES para la entidad que no alcancen 
a ser adjudicados antes del 30 de noviembre de 2011, deben considerarse como 
PROCESOS EN CURSO y PROGRAMARLOS en la vigencia 2012.

4- En materia contractual se deben acatar las restricciones en periodo pre-
electoral, de conformidad con la Ley 996 de 2005-garantias electorales.

5- Por tratarse del último año de la actual administración, se deberá propender 
por adelantar los procesos y suscribir los contratos durante el primer semestre de 
2011.

La ejecución presupuestal de la Inversión Directa del Sector a Mayo 20 de 2011, 
es del 36,6%, con un nivel de giros del 8,14%, situación que hace preveer que al 
término del 2011 el monto de reservas de la entidad a constituir se incrementará 
vs. el 10% ha constituir para ser girados a 2012.



2. Circular SDP Seguimiento al Plan de Acción del Plan de Desarrollo, corte a 
junio 30 de 2011

S/N Circular 07-03-2011 de la SDP, establece las fechas de finalización de los 
seguimientos trimestrales al Plan de Acción del Plan de Desarrollo – reporte en 
SEGPLAN. El cierre del proceso de seguimiento a junio 30 de 2011 es el 27 de 
Julio de 2011.

Recomendaciones 

1. Los responsables de proyecto de las entidades deben concentrar los esfuerzos 
en reportar en los informes de gestión los productos y resultados logrados a 30 
de junio de 2011.

2. Los responsables de proyecto deben revisar los planes de acción de sus 
proyectos, vigencia 2011 e informar a las oficinas de Planeación máximo el 
jueves 30 de junio  de  2011 la actualización del mismo, así:

-Confirmar las metas y recursos del plan de acción vigente 



- Actualizar el documento de formulación de proyectos y enviar a las oficinas de 
Planeación, en caso de necesitar hacer ajustes a las metas y recursos, tales 
como: creación, cierre o modificación de magnitud de metas y recursos 
asignados. 

Con fundamento en lo expuesto, en el segundo semestre de la vigencia 2011, 
para el seguimiento del tercer y cuarto trimestre, las Oficinas de Planeación no 
podrá recibir/realizar actualización al Plan de Acción del Plan de Desarrollo - 
SEGPLAN.  

3. Preparar el POAI – Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia 2012: 

TAREAS:

- Los responsables de proyecto deben revisar en sus documentos de formulación 
de proyecto y fichas EBI-D la programación de sus metas - magnitudes y los 
recursos - flujo financiero registrados para el 2012.

- Los responsables de proyecto deben enviar a las oficinas de Planeación de sus 
entidades, máximo el jueves 30 de junio de 2011,  la confirmación de la 
programación y en caso de necesitar realizar ajustes a las metas y recursos, la 
actualización del documento de formulación con su respectiva justificación.



3- SDP Circular 12 Abril 19 de 2011: 
Socialización Metodología Cierre del Plan de Desarrollo Distrital y Aportes 

de Planes de Desarrollo Local.

- Siendo éste el último año de gestión de la presente administración, las 
Secretarías, cabeza de sector, estamos en la obligación de presentar los 
siguientes documentos de cierre:

a- Matriz para la identificación y priorización de problemas en la 
elaboración de los diagnósticos sectorial. PLAZO de entrega a la SDP 
JUNIO 22 DE 2011. circular 14 del 12 de mayo

b- Informe Empalme ( a nivel directivo no público). PLAZO de entrega a 
la SDP OCTUBRE 7 DE 2011. 

c- Informe de Gestión Sectorial del Plan de Desarrollo Distrital 2008-
2012 (público). PLAZO de entrega a la SDP OCTUBRE 12 DE 2011.



a. Lineamientos para la elaboración de la Matriz para la identificación y 
priorización de problemas en la elaboración de los diagnósticos sectoriales

- La DPPE de la SCRD envió a las oficinas de Planeación de las entidades, vía 
correo electrónico los lineamientos metodológicos presentados por la SDP. Mayo de 
13 2011

- Las áreas responsables de proyecto deben socializar y apropiar los lineamientos 
metodológicos con sus equipos de trabajo,antes del 30 de mayo de 2011.

-  Mesa de trabajo con los equipos de las áreas responsables de proyecto de las 
entidades de arte, cultura y patrimonio, la DPPE de la SCRD y la SDP, siguiendo los 
lineamientos SDP. Mayo 31 de 2011, Sala de Juntas SCRD de 10:30AM a 12:30M:

* Aclarar dudas respecto a los lineamientos metodológicos

* Identificar y acordar el(los) problema(s) de la entidad que cumplan con los 
lineamientos definidos por la SDP:  problemas cuantificables que sirvan de insumo 
para las nuevas metas plan de desarrollo los cuales deben contar con soportes 
técnicos. 



Propuestas DPPE: 

Trabajar el problema social presentado en el Informe de Balance Social a la 
Contraloría de Bogotá.

-  Mesa de trabajo con los equipos de las áreas responsables de proyecto 
del IDRD, la DPPE – DCRD de la SCRD y la SDP, siguiendo los 
lineamientos SDP. Junio 1 de 2011, en el IDRD, de 2:00 PM a 4:00 PM. 

-Consolidación sectorial de la matriz por la DPPE de la SCRD. Semana Junio 
13 2011



b y c- Informe Empalme  y  el Informe de Gestión Sectorial 

- La SDP expedirá en la semana del 23 de mayo de 2011 una circular con los 
lineamientos definitivos con el instructivo para la elaboración y entrega de estos 
informes.

- Con base en lo anterior, la DPPE:

 -  enviará vía correo electrónico los lineamientos e instructivo a los responsables 
de proyecto de la SCRD, entidades adscritas y vinculada para socializar y 
apropiar con sus equipos de trabajo. Semana Mayo 30 de 2011.

 - convocará mesas de trabajo con los equipos de las áreas responsables de 
proyecto,  entidades adscritas y vinculada y la SDP en la semana del 5 de julio 
de 2011 para aclarar dudas al respecto y definir consolidación de la información 
del sector.



  Compromisos comité AnteriorCompromisos comité Anterior

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



1. Realizar el taller final de validación del Plan Estratégico Sectorial, con la 
participación de los directores de las entidades y sus equipos de apoyo, de 
manera posterior al taller del 5 de mayo.
Se realizo Taller el 16 de Mayo, previa invitación y remisión de material de trabajo. El 
Taller contó con la participación de los Directivos Sectoriales y los equipos de trabajo 
que construyeron la versión preliminar. En el taller se valida el documento  y se 
sugieren algunas algunas observaciones. 

2. Generar reunión para recoger las propuestas del Sector para enriquecer el 
proyecto de Zonas Hábitat, en la que participen Secretaría del Hábitat, IDRD, 
Idartes, SCRD y demás interesados.  

Se ha programado una reunión de trabajo con la Secretaría Distrital del Hábitat el día 
martes 7 de junio a fin de construir el esquema acción necesario para recoger las 
propuestas del sector que fortalezcan el proyecto Zonas Hábitat y así posteriormente 
invitar a las entidades a una mesa de trabajo. 
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